
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 3.286

MAT. : AUTORIZA FERIADO LEGAL.

LAJA, 22 de julio del 2013.-

VISTOS:

1.- La solicitud de feriado legal año 2013 presentada por AREL RAMÍREZ DURAN,
visada por Administrador Municipal;

2.- La Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

3.-Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE feriado legal año 2013 a AREL RAMÍREZ DURAN, Directora
Depto. Administración y Finanzas, Grado 8° E.M., por los días 24, 25 y 26 de julio del
2013, quien será subrogada por Don Samuel Parada Arroyo, Profesional, Grado 10°
E.M.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

URGOS
RÍA MUNICIPAL (S)
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